RES.Nº 235/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0007782, Ent.N° 6302/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº II/17, convocada para el otorgamiento de un permiso para brindar servicio a contenedores y a la mercadería asociada a éstos, en un área aproximada de 7900 metros cuadrados en régimen de puerto libre, en el puerto de Montevideo;  

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 329/3.875 de fecha 31/05/17, dispuso aprobar, supeditado al dictamen favorable del Poder Ejecutivo, el Pliego de Condiciones Particulares. El Presidente de la República, por Resolución del 17/07/17, aprobó con carácter definitivo el referido Pliego;
2) que se dio amplia difusión al Llamado ya que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se efectuó la publicación del mismo en la Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial el 01/08/17, en el Diario “El País” el 01/08/17, en el Diario “El Observador” el 31/07/17, en la web del Organismo el 01/08/17 y en las revistas especializadas “Guía Total” y “Contacto” con fechas 22/07/17 y 29/07/17 respectivamente, siendo la antelación suficiente;

3) que se realizaron varias consultas referidas a disposiciones de las Bases, las cuales fueron respondidas, incorporándose las preguntas y las respuestas en el Comunicado Nº 1/17, el cual fue publicado en la web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 01/08/17 y aprobado por la Vicepresidencia de la República, en ejercicio de la Presidencia, el 04/09/17;
4) que en el acto de apertura celebrado el 13/09/17, se recibieron tres ofertas correspondientes a Montecon SA, Orbiplus SA y Dervalix SA, empresas que se encuentran inscriptas y con estado activo en el Registro Único de Proveedores (RUPE). En el acta, Montecon SA dejó constancia que no agregó una de las copias simples de la oferta requeridas por el Pliego, ante lo cual  propuso su entrega en el acto de apertura pero las autoridades del Organismo no la recibieron y Orbiplus SA manifestó que la póliza de seguro de fianza de BSE que constituye la garantía de mantenimiento de oferta se encuentra vigente, existiendo un error en la fecha de vencimiento que consta en el documento agregado a la oferta;
5) que Montecon SA, con fecha 14/09/17, presentó Nota acompañada de la copia simple de su oferta, en la cual expresó que la omisión en la presentación de una de las copias simples de la propuesta es un defecto meramente formal, por lo que corresponde su subsanación dentro del plazo de dos días hábiles contados a partir del siguiente al de la fecha de apertura de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 31.1 del Pliego de Condiciones Particulares;
6) que la Unidad de Licitaciones, con fecha 15/09/17, indicó que:
6.1) con relación a la observación formulada a la empresa Montecon SA, la firma presentó copia de la oferta ante la Unidad Reguladora de Trámite dentro del plazo de dos días hábiles posteriores al acto de apertura, con lo cual se consideró subsanado el defecto formal referido;
6.2) con respecto a lo expresado por Orbiplus, la Unidad Tesorería anuló el recibo de garantía presentado en el acto de apertura en razón de que se padeció error involuntario en la fecha de vencimiento del mismo, emitiéndose un nuevo recibo en el que se enmienda la fecha de vencimiento;  
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04/10/17, expresó que:

7.1) todos los oferentes cumplieron los requisitos de admisibilidad establecidos en los Artículos 25 a 27 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que presentaron la documentación requerida, ofrecieron un canon mínimo mensual de U$S 10 por m2 o superior, acreditaron la experiencia y la situación económica financiera requerida y demostraron la viabilidad del proyecto al presentar una Tasa Interna de Retorno (TIR) superior a la exigida;

7.2) el Artículo 34 del Pliego establece que la adjudicación deberá realizarse al oferente con mayor calificación económica, la cual surge de calcular el valor actual neto del canon ofertado en todo el periodo del permiso al momento de la apertura, con una tasa del 6% anual. Atendiendo a ello se realizaron los cálculos correspondientes que permitieron comparar las ofertas y de esa forma 
concluir que la de Montecon SA obtuvo la mayor calificación económica, por lo que sería recomendable adjudicarle a dicha firma;

8) que con fecha 19/10/17, se confirió vista de las actuaciones a los oferentes por el plazo de cinco días, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF y por el Artículo 33 del Pliego de Condiciones Particulares, no presentándose escritos dentro del plazo referido; 

9) que el Directorio, por Resolución 713/3.901 del 22/11/17, dispuso adjudicar, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora, previa intervención del Tribunal y supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo, a Montecon SA por un plazo de cinco años y con un canon mensual de U$S 23 por metro cuadrado; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares, enumera los recaudos a presentar con la oferta, entre los cuales menciona la constancia expedida por el Banco de Seguros del Estado, respecto al Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Artículo 61 de la Ley Nº 16.074);
2) que el Artículo 48 del TOCAF no permite requerir documentación a los oferentes a la cual pueda accederse a través del Registro Único de Proveedores, por lo que la citada disposición del Pliego vulneró la mencionada norma del TOCAF, en tanto la información relacionada a la vigencia del certificado de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales consta en dicho Registro;
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 dado que se entiende que lo actuado por la Administración no vulnera los principios del TOCAF.

Por lo expuesto no se acompañó el Proyecto propuesto por los Servicios”. 

lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada en los Considerando 1) y 2) de la Resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (constancia que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.704 de Seguros contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales) es correcto”.
lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Vote discorde porque el Artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares enumera los recaudos a presentar con la oferta, entre los cuales menciona la constancia expedida por el Banco de Seguros del Estado, respecto al Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Artículo 61 de la Ley 16.074), y en mi consideración esta condición no es observable por el Artículo 48 del TOCAF, ya que está vinculado a la mejor y más segura realización del servicio a prestar.

Por lo expuesto he votado discorde en este Asunto”.

lc
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